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lntroducción

La autoevaluac¡ón de tos Estándares Mínimos es rcalizada por el empleador, según el artículo 28 de la Resolución 0312de2019, y los datos

que ingreses obedecen única y exclusivamente a tu criterio como CompañÍa. ARL SURA no sumin¡stra o diligencia información, n¡ somos

responlables por los resultados que de ella se generen. Una vez la completes, te entregaremos algunas recomendaciones para cumplir y/o

mejorar el n¡vel evaluado.

ARL SURA informa que la empresa referenciada en el encabezado del presente documento, en cumplimiento de la normatividad vigente,

actualmente se encuentra implementando el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y para ello, la empresa

aplico la herramienta diagnóstica de la Resolución 0312 de 2019, cuyo resultado está plasmado en este ¡nforme.

Objet¡vos

Evaluar la efectividad y cumpl¡m¡ento de las polÍticas, procedimientos y práct¡cas relacionadas con la seguridad y salud laboral, identificando

áreas de mejora y proporcionando recomendaciones para ficrtalecer el sistema y garant¡zar un entorno laboral seguro y saludable.

Marco Legal

Ley 9 de 1979: Por la cual se d¡dan Medidas San¡tarias

Resolución 2013 de 1986: Por la cual se reglamentia la organizac¡ón y funcionamiento de los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el

Trabajo en los lugares de trabajo.

Resoluc¡ón 1401 de 2007: Por la cual se reglamenta la ¡nvestigación de incidentes y accidentes de trabajo.

Ley 1562de2012: por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras dispos¡c¡ones en materia de Salud Ocupacional.

Resolución 652 de 2012: Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Conv¡vencia Laboral en entidades públicas

y empresas privadas y se dictan otras disposiciones.

Resolución 1356 de 2012: Por la cual se mod¡f¡ca parc¡almente Resolución 652 de 2012

Decreto 1072 de2015: Decreto Único Reglamentario del sectortrabajo.

@2O23.SURA Todoslosderechos Pá§rna1

El presente infomle tiene el carácler de un conceplo lécnico. Las corlclusiones y/o recomendaciones en él conten¡das se emiten en razón de la espec¡al¡dad

de los profes¡onales que ¡ntervinieron eñ su realizac¡ón y no lienen caracter vinculante ni obl¡gatorio
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Resolución 0312 de 2019: Por la cual se definen los Estándares MÍnimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

SGSST.

Metodología

Conversación con la empresa para realizar el diagnóstico del sistema de gest¡ón de seguridad y salud en el trabajo en donde se evalúa la

efectividad y cumpl¡miento de las polít¡cas, procedimientos y prácticas relacionadas con la seguridad y salud laboral en una organización A

continuación, se presenta el enfoque paso a paso de esta metodología:

'1. Recopilación de ¡nformac¡ón: Se recop¡la toda la documentación relacionada con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo,

como manuales, políticas, procedim¡entos, registros de incidentes y accidentes, entre otros.

2. Análisis: Se realiza un análisis de la rnformación recopilada para rdentificar posibles oportunidades de mejoras en el sistema de gest¡ón.

4. Evaluación documental: Se revisarán m¡nuciosamente los documentos del sistema de gestión para verificar su cumplimiento con los

requisitos legales y nonnativos aplicables.

6. ldentiñcac¡ón de hallazgos: Se identiñcarán los hallazgos relevantes que ¡ndiquen áreas donde se requiere meiorar o fortalecer el s¡stema

de gestión.

7. Elaboración del informe: Se redactará un informe detallado que incluya los hallazgos encontrados, recomendaciones específicas y un

plan de acc¡ón para abordar las áreas de mejora identificadas.

g. presentación y seguimiento: Se presentará el informe a la alta dirección y se realizará un segu¡m¡ento para asegurar que las

recomendaciones se implementen correctamente y Se realioen las mejoras necesarias.

@ 2023. SURA Todos los derechos Página 2

El presenle ¡nforme l¡ene el carácter de un coticepto lécn¡co Las conclusiones y/o recomendaciones en él contenidas se emiten en rezón de la espec¡al¡dad

de los profes¡onales quo iileMn¡eron en su realización y no tienen caracter v¡nculante ni obligaiorio
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Resumen de Resultados

Fecha de Generación del documento: 09 de Diciembre 2025

I coRpoRAcroN soctAl Y EMPRESARIAL PoR uN NUEVo PAls
Pl{n6¡r (25%)

100

Actu¡r (10%)

V6riñ@r (5%l

2911212023 CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIAL POR UN NUEVO PAIS

De acuerdo a su porcentaje de implementación del 98.0 su resultado es ACEPTABLE.
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% Total implementación
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El presente informe tiene el cárácter de un concepto técnico. Las conclusiones y/o recomendaciones en él conten¡das s€ émiten en razÓn de la espec¡alidad

de los profes¡onales que inteMnieron en su realización y no tienen carácter únculante n¡ obligatorio.
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Detalle gráfico

A cont¡nuación podrá encontrar el detalle gráfico de cada uno de los aspectos evaluados y podrá comparar el resultado obtenido respecto al

referente máximo a obtener

CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIAL POR UN NUEVO PAIS
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El presente informe t¡ene el Grácter de un cotlcepto técnico. Las conclusiones y/o recomendac¡ones en él contenidas se emiten en razón de lá espéc¡al¡dád

de los profes¡onales que ¡nteNinioron en su realizac¡ón y no t¡enen carácter vindlante ni obligatorio.
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de los profesionales que ¡ilervinieron en su fealizaciÓn y no lienen carácter v¡nculante ni obl¡gator¡o
él contenidas se emiten en razón de la espedalidad
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El presente ¡afomte tieue el cafácter de un concepto técn¡co. Las conclus¡ones y/o recomendaciones en él conten¡das se em¡ten en razÓn de la espec¡al¡dad

de los profesionales que intervin¡eron en su real¡zación y no tienen carácter vinculante ni obl¡gatorio
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Debe mantener d¡sponible las
evidencias conespond¡entes:
- Documento que soporte la
formación del tecnologo de SST que
diseña y ejecuta el SG-SST
- Certificados de experiencia de dos
años del Tecndogo de SST que diseña
e implementa el SG-SST
- Certificado de aprobación del curso
de 50 horas del SG§ST del Tecnologo
de SST que diseña e implementa el
SG.SST
- Documento en el que se as¡gna la

responsabilidad de diseño y ejecución
de| SG-SST

1.1. 1. Responsable del Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo SG-SST (0.s%)

Cumple totalmente

Debe mantener d¡sponible las
evidencias relacionadas con:
- Afiliación y pago de la seguridad
social de los trabajadores vinculados
- Afiliación a Riesgos laborales de los

tr abajadores independ¡entes
- Pago de riesgos laborales de los
trabajadores independientes en los
casos en los que ad¡ca (riesgo lV y V)
- Verificación del pago de la seguridad
social de los trabajadores
¡ndependientes
- Verificación de las agremiaciones
autorizadas porel Miniserio de Salud y
Protección social.

1.1.4 Afiliación al Sistema General de
R¡esgos Laborales (0.5%)

Cumple totalmente

No cumple

Debe elaborar el programa de
capacitación ten¡endo en cuenta los
riegos prioritarios.
- EL programa de capac¡tac¡ón debe
ser revisado y aprobado por la alta
dirección y el COPASST
- El programa de capacitación debe
tener en cuenta los d¡ferentes n¡veles
y dirigido al personal acorde con los

1.2. 1 Programa Capacitación
promoción y prevención PYP (2%)

Planear (25%)

Seccion Recomendac¡ones Prioridad ObservaciónPregunta Respuesta
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riesgos prioritarios (tenga en cuenta
también el riesgo ps¡c¡social).
- Debe mantener el reg¡stro y
evidencia de la ejecuc¡ón de las
capacitaciones-
- Realice el segu¡miento al
cumplimiento del programa de
capacitación.

Hacer (60%)

3.1.4 Realización de las evaluaciones
médicas ocupacionales: Peligros-

Period¡cidad Comunicación al
Trabajador (1%)

Cumple totalmente

Debe mantener disponible las
ev¡dencias relac¡onadas con:
- Los conceptos málicos
ocupacionales
- Documento con la frecuencia de
realización de las evaluaciones
máJicas ocupacionales
- Comunicación de los resultados de
las evaluaciones málicas

4. 1.2 ldent¡f¡cac¡ón de peligros con
participación de todos los niveles de la

empresa (4%)
Cumple totalmente

Debe mantener disponible las
evidencias relacionadas con la
actualización de la identificación de
peligros, evaluación y valoración de los
riesgos por lo menos una vez al año o
en caso eventos mortales o
catastróf¡cos.

Fecha de Generación del documento: 29 de dic¡embrc de 2023

Nota: En esta tabla aparecen las preguntas que tengan recomendaciones u observaciones

FdM10
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Plan de mejoramiento

O20¿a6uRATo¡,lj.bld.rd$ pú!h. 11

I

reforzar la el
cumplimiento del
cronograma de

capacitacion para el
año2024

Cédlu]'a102M41750
Daniel Esteban Lopez

Gomez
09t12t2025

administrativos y
financieros

Capacitación en el
S¡stema de Gestión de
Seguridad y Salud en el

Trabajo (6 %)

1.2.1 Prqrama
Capacitación

promoción y prevención
PYP (2%)

Planear (25o/o) Recursos (10%)

Activ¡dad a ¡mplementar Responsable de
implementación implementación

Fecha de
Pregunta RecursosSección Subsecc¡ón

Fecha de Generac¡ón Celdocumento: 29 de diciernbrede2023

Categoría
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Tabla de referencia para valoración:

Planes de mejora conforme al resultado de la autoevaluación de los Estándares Mínimos. Los empleadores o contratantes con

trabajadores dependientes, independientes, cooperados, en misión o contratistas y estudiantes deben realizar la

autoevaluac¡ón de los Estándares Mín¡mos, el cual tendrá un resultado que obl¡gan o no a realizar un plan de mejora, así:

'1. Realizar y tener a disposición del M¡n¡sterio del
un Plan de Mejoramiento de inmed¡ato.

Env¡ar a la respectiva Administradora de R¡esgos

Si el puntaje obtenido es menor al
600/o

Laborales a la que se encuentre afiliada el empleador
contratante, un reporte de avances en el termino

max¡mo de tres (3) meses despues de realizada la

de estandares Minimos.
Segu¡m¡ento anual y plan de visita a la empresa con

critica, por parte del M¡n¡sterio del trabajo.

1. Realizar y tener a disposición del Ministerio del

Trabajo un Plan de Mejoramiento.
2. Enviar a la Adm¡nistradora de Riesgos Laborales un

Si el puntaje obtenido está entre el
60 y 85%

de avances en el termino maximo de seis (6)

despues de realizada la autoevaluac¡on de
Minimos.

Plan de visita por parte del Ministerio del trabajo.

1. Mantener la calificación y evidencias a d¡sposición

S¡ el puntaje obtenido es mayor a
85o/o

Ministerio del Trabajo, e incluir en el Plan de Anual
Trabajo las mejoras que se establezcan de acuerdo

la evaluacion.

@ 2023. SURA. Todos los derechos Página 12

El presente ¡nfomre liene el carácler de un conceplo técn¡co t-as co¡)cltrsiones y/o recomendaciones en él 6ntenidas se em¡ten en razÓn de la especial¡dad

de los profes¡onales que interuinieron en su real¡zac¡ón y no tienen caracter vindlante n¡ obligatorio

,CRITERIO VALORACION , ACCIÓN

cRfnco

MODERADAMENTE ACEPTABLE

ACEPTABLE
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SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. - ARL SURA

Informa que la empresa CORPORACION SOCIAI Y EMPRESARIAL POR UN NUEVO PAIS con Nit 900971073 , se encuentra afiliada a ARL

SURA.

En cumplimiento de la normat¡vidad vigente, actualmente se encuentra implementando el Sistema de Gestión de Segur¡dad y Salud en el

Trabajo (SG§ST) y para ello, CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIAL POR UN NUEVO PAIS aplicó la herramienta diagnóstica de la

Resolución 031 2 de 201 I el 2911212023 cuyo resultado se presenta en este informe.

La autoevaluación de los Estándares MÍnimos es realizada por el empleador según el artículo 28 de la Resolución 0312de20'19, y los datos

ingresados obedecen única y exclusivamente a su criter¡o como empresa. ARL SURA no sum¡n¡stra o diligencia información, ni es

responsable de los resultados que de ella se generen.

De acuerdo a su porcentaje de implementación del 98.0 su resultado es ACEPTABLE.

La empresá es responsable en el desarrollo de las activ¡dades para dar cumpl¡m¡ento a los requisitos normativos legales vigentes, al

mon¡toreo, d¡sm¡nución y control de los r¡esgos como también a la implementación total del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo, garantizando el bienestar de sus trabajadores.

La presente comunicación se expide a solicitud de la empresa el0911212025.

Atentamente
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Gerencia Técnica Arl Sura

Codigo transacc¡ón: 39181 50

23oa 25Planear (250/o)

60Hacer (60%) 100

5r00 5Verificar (5%)
,,10 10Actuar (1070) 100

Valor Ponderado (%) % lmplementaciónItem evaluado % Calificación Real

o/o Total ¡mplementación 98.0

EI resultado obtenido es:

{u+

60



BoncodeBogota (}

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Esta información es confidencial, no es una recomendac¡ón de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 20 de Enero de 2026, a solicitud del interesado, con

destino a quien interese.

Atentamente,

OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluc¡ones para el cl¡ente
Banco de Bogota

Que la empresa CORPORACION SOCIAL Y EMPRESARIAL POR UN NUEVO PAIS

ident¡ficado(a) con NIT 9009710738 está vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la

CUENTA CORRIENTE No.534097183 desde el 27 de Abr¡l de 2017, este producto se encuentra

ACTIVO,


